
 Subdirección General de Contratación 

    Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia 

 Viceconsejería de Asistencia Sanitaria  

 SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 
Expediente: ACUERDO MARCO P.A. SUMINISTRO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL –EPIs- PARA EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO – A.M.  P.A. SUMINISTRO 

EPIs 1/2020. 

Esta Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Dirección General del Servicio Madrileño de 

Salud, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8, la Disposición Adicional Primera y la 

Disposición Final Primera del Decreto 73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, 

por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de 

Madrid, y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. 

11/4/2003) 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente Acuerdo Marco P.A. EPIs 1/2020 y acordar la apertura de 

dicho Acuerdo Marco a adjudicar por procedimiento abierto mediante criterio precio, cuyo 

objeto es el “Suministro de equipos de protección individual (EPIs) para el Servicio 

Madrileño de Salud”, de conformidad con lo previsto en el artículo 117 de la Ley de 

Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre). 

 

La contratación del Acuerdo Marco, por un valor estimado de 997.631.000,00 €, para un 

periodo de 1 año, ha sido autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de 

diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO.- Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y 

Diarios Oficiales que corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid. 

 
 

 

 

EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 

 

 

Fdo.: D. Juan Jorge González Armengol 
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